
CEAT 
Comité Español de Árbitros de Tenis 

roberto.perez@rfet.es 

Passeig Olímpic, 17-19 (Estadi Olímpic) 
08038 - Barcelona, España 
T. +34.932.005.355   
F. +34.932.021.279  
www.rfet.es 

 

 

 

NOTA BREVE REUNIÓN CEAT-ÁREA DOCENCIA RFET  

CEAT - ACTA Nº 3 

REUNIÓN CEAT-ÁREA DOCENCIA RFET 

15 de noviembre de 2016 

Lugar: 
 
Federación de Tenis de Madrid, San Cugat del Vallés, s/n, 28034 – Madrid 
Inicio sesión: 19.00 h. 
 
Asistentes: 
 

• Javier Sansierra 

• Nacho Forcadell 

• Jorge Reoyo 

• Víctor Gasó  

• David Sanz 

 

TEMAS ABORDADOS: 

 

1) Reestructuración Cursos 

a. Formación Inicial 

� Creación de dos niveles independientes: Juez Árbitro y Juez de Silla/Juez de línea 

� Aspectos a tener en cuenta generales: 

• Más necesidad de prácticas para los alumnos en cursos de Silla y Línea  

• Problema de las prácticas que no se controlan: Delegados de Zona mayor control 

• 4 coordinadores por zona para regular las prácticas y Madrid como pivote 

• Necesidad de parte presencial y no presencial 

• Profesores de los cursos: 

o Designados por ADI-CEAT con requerimientos básicos (Árbitro Internacional) Se 

propondrán los posibles de forma consensuada ADI-CEAT y se les formará 

� Juez Árbitro 

� Juez Silla/Juez de línea 

• Formato de los cursos 

o Juez de Silla/Línea y Juez Árbitro 

• Parte No presencial: Test inicial de conocimientos (práctica obligatoria) al final de 

la semana antes de la parte presencial. 

• Parte Presencial, incluyendo horas lectivas, prácticas y examen. 

o Contenidos 

� Comunes 
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• Reglas del Tenis 

• Deberes y Procedimientos 

• Código de Árbitros 

• Código de conducta 

� Juez Árbitro: 

• Manejo de la nueva Plataforma 

• Reglamento Técnico RFET 

• Órdenes de Juego y confección cuadros 

• Gestión de Torneo:  

o Previa al Torneo: recogida inscripciones 

o Posterior: informe y envío de resultados 

� Juez de Silla/Línea 

• Técnicas básicas de Juez de Silla y de Juez de Línea 

• Tareas previas, durante y posteriores al partido 

• Hoja de arbitraje 

• Casos prácticos 

o Necesidades para el curso: 

� Aula con Internet y cañón de proyección 

� Pista de Tenis 

� Altavoces 

• Volumen de cursos: 6 cursos por año como base, dejando la opción de alguna promoción 

más si la demanda (más de 15 por zona) lo requiriese. 

o 1 curso por zona geográfica (4 cursos) 

o 2 cursos por zona Madrid (1 por semestre) 

• Calendario: Marzo comienza (Febrero posible en Madrid como curso piloto) 

• Cursos por zona trimestral con consulta a Delegados de Zona. El orden será dispuesto en 

función de las necesidades (climatología,…) 

• Recursos: Generar recursos desde ADI -CEAT (Vídeos, artículos,…) 

 

b. Formación Permanente 

i. Reciclajes 

1. Obligatorio (Activo/No activo) 

a. Formato: una jornada en dos días consecutivos. Los candidatos deciden a cuál se 

presentan acorde a su titulación (8 horas duración) 

i. Jornada de un día para J. Árbitro 

ii. Jornada de un día para J. Silla 

2. Profesorado: se determinará a partir de un consenso de posibles docentes entre el ADI y 

el CEAT  

a. Juez de Silla 

b. Juez Árbitro 
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3. Jornada Presencial y NO presencial previa. Hay examen para superar el reciclaje y seguir 

siendo Árbitro Activo (aquel que puede ejercer) 

a. Se dispondrá un cupo para gente que no quiere examen y sólo quiere actualizar sus 

conocimientos 

c. Candidatos potenciales para ser docentes de los cursos (se contactará con ellos para conocer 

disponibilidad). 


